
LEY Nº 5477 
 
SANCIÓN: 19/11/2020 
PROMULGACIÓN: 08/12/2020 – Decreto N° 1514/2020 
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 5939 – 15 de diciembre de 2020; pág. 3.- 
 

 
Donación de automotores a Asociaciones Civiles  

de Bomberos Voluntarios 
 

Artículo 1°.- Objeto. Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar la donación con cargo en beneficio 
de las Asociaciones Civiles de Bomberos Voluntarios constituidas en nuestra provincia, de los 
automotores adquiridos mediante expediente administrativo nº 14.608-G-06 y que a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente se encuentren en poder de dichas asociaciones. 
 
Artículo 2°.- Cargo. Los automotores objeto de la presente donación, tienen como destino y cargo 
de afectación, el uso de estos para las actividades de interés público previstas en los estatutos de las 
asociaciones beneficiarias, quedando estas expresamente autorizadas a proceder a la venta o 
permuta en caso que así lo requieran las necesidades operativas. 
 
Artículo 3°.- Autorización. Se autoriza al Poder Ejecutivo a delegar en un funcionario del área en la 
cual los automotores a donar se encuentren registrados patrimonialmente, la suscripción de toda la 
documentación pertinente para efectivizar la donación y la transferencia de titularidad de los 
automotores identificados en el artículo 1º de la presente. 
 
Artículo 4°.- Impuestos y tasas provinciales. La donación y posterior transferencia de dominio de 
los automotores objeto de la presente ley quedan exentas de toda liquidación y pago de tasas e 
impuestos provinciales. 
 
Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Cortés, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Buteler.- 


